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1.
¿QUÉ ES LA
INFORMACIÓN
JUVENIL?
La Información Juvenil abarca todos los temas de interés para la gente joven, e incluye: 
información, asesoramiento, apoyo, orientación, formación, actividades entre iguales, 
trabajo en red y derivación a servicios especializados, con el fin de implicar y empoderar 
a la juventud.

  

La información juvenil de carácter general, tiene por objeto abarcar todos los temas 
pertinentes para los y las jóvenes. Los ámbitos cubiertos son los siguientes:

 •  Educación formal y no formal.

 •  Trabajo y trayectoria profesional.

 •  Tiempo de ocio, deporte y actividades culturales.

 •  Legislación relativa a las personas jóvenes.

 •  Vivienda.

 •  Salud y bienestar emocional.

 •  Temas económicos.

 •  Instalaciones y servicios para jóvenes en el área local.

 •  Vacaciones y viajes.

 •  Actividades de voluntariado y oportunidades europeas e internacionales.

Aquí puedes ver un vídeo de qué es la información juvenil.

https://www.youtube.com/watch?v=lfEXnRTb8gg&t=1s
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Esta lista no es exhaustiva y puede variar de un centro a otro, según los servicios que estén 
disponibles para las personas jóvenes en esa área. Lo importante es identificar las necesidades 
de las personas jóvenes en materia de información y proporcionar una visión general de todas 
ellas.              
   
Los servicios de información y asesoramiento juvenil proporcionan información y 
orientación de calidad a las personas jóvenes y les ayudan a tomar decisiones informadas que 
guíen sus vidas de manera constructiva. Estos servicios:

 •  Proporcionan información independiente, fiable y completa de manera profesional.

 •  Dan una visión general de las opciones y oportunidades existentes, en función de las 
necesidades de los y las jóvenes.

 •  Se basan en fuentes de información plurales y verificadas y utilizan una amplia 
variedad de canales de comunicación accesibles a todas las personas jóvenes.

 •  Ayudan a las personas jóvenes a lidiar con la sobrecarga de información y promueven su 
alfabetización mediática e informativa.

 •  Garantizan que las personas jóvenes conozcan sus derechos y puedan evaluar de 
manera crítica la información a la que acceden.

 •  Empoderan a los y las jóvenes para que tomen sus propias 
decisiones y se beneficien de las opciones disponibles que mejor les convengan.



4

2.
PRINCIPIOS DE LA  
INFORMACIÓN JUVENIL: 
CARTA ERYICA

La Agencia Europea de Información y Asesoramiento Juvenil (ERYICA) es una o 
rganización europea independiente, compuesta por organismos y redes nacionales 
y regionales de coordinación de la información juvenil. Trabaja para intensificar la  
cooperación europea e internacional en el ámbito del trabajo y los servicios de información 
juvenil.

En 2018 la Asamblea General de ERYICA adoptó una versión actualizada de la Carta Europea 
de Información Juvenil que se ha convertido en el código deontológico de referencia para 
los y las profesionales de la información y el asesoramiento juvenil en toda Europa.

Los principios de esta Carta pretenden ser de aplicación a cualquier labor de información 
juvenil de carácter generalista. 

Principios de la información juvenil:

 INDEPENDIENTE

 •  La información ofrecida es completa, proporciona las diferentes opciones disponibles 
y está basada en fuentes plurales y verificadas. 

 •  La información facilitada es independiente y está exenta de cualquier influencia 
religiosa, política, ideológica o comercial. 

 •  Las fuentes de financiación de los servicios de información juvenil no deben 
comprometer la aplicación de ninguno de los principios de esta Carta. 
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 ACCESIBLE

 •  Los servicios de información juvenil garantizan la igualdad de acceso. 

 •  Los centros y servicios de información juvenil son de fácil acceso, atractivos y visibles 
para la gente joven. 

 •  La información juvenil es comprensible para la gente joven. 

 
 INCLUSIVA 

 •  Los servicios de información juvenil están abiertos a toda la población joven sin ningún 
tipo de discriminación. 

 •  Los servicios de información juvenil son gratuitos para toda la gente joven. 

 •  Los centros y servicios de información juvenil se esfuerzan por llegar a toda la 
población joven, por medios que sean eficaces y apropiados para diferentes grupos y 
necesidades. 

 BASADA EN LAS NECESIDADES 

 •  Los servicios de información juvenil se basan en las necesidades de la gente joven. 

 •  La información disponible abarca todos los temas que atañen a la juventud. 

 •  Cada persona joven es respetada como individuo y la respuesta a cada pregunta se 
personaliza de forma eficaz y apropiada. 

 •  Las estructuras de información juvenil están dotadas con los recursos humanos 
adecuados para garantizar orientación y servicios personalizados.

 
 EMPODERADORA 

 •  Los servicios de información juvenil empoderan a la gente joven inspirándola a pensar 
y a actuar por sí misma y fomentando su autonomía. 

 •  Los servicios de información juvenil proporcionan a la juventud competencias en 
materia de información y medios de comunicación para que actúen de manera segura 
y responsable. 

 •  Los servicios de información juvenil promueven la ciudadanía activa y la 
participación. 
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 PARTICIPATIVA 

 •  La gente joven participa en la producción, difusión y evaluación de la información 

juvenil en diferentes niveles y de distintas formas. 

 •  Los servicios de información juvenil sirven de plataforma para actividades entre 
iguales. 

 •  Los servicios de información juvenil animan a la gente joven a dar su opinión para 

contribuir así a la mejora continua de los servicios. 

 ÉTICA 

 •  Los servicios de información juvenil respetan la privacidad, la confidencialidad y 
el derecho al anonimato de las personas jóvenes, y les proporcionan un entorno 
seguro. 

 •  Los criterios para seleccionar la información son públicos y compresibles. El autor o 

autora y el propósito de la información son claros y visibles. 

 •  Toda información producida y/o difundida es precisa, completa, actualizada y 
verificada. 

 PROFESIONAL 

 •  Los servicios de información juvenil cuentan con personal cualificado. 

 •  Los informadores y las informadoras juveniles tienen las competencias necesarias 
en materia de información y medios de comunicación. 

 •  Los servicios de información juvenil colaboran con otras partes interesadas con el 
fin de identificar necesidades y sinergias, compartir experiencias y hacer visible la 
información juvenil. 

 •  Los informadores e informadoras juveniles colaboran a nivel local, regional, nacional, 
europeo e internacional y comparten buenas prácticas y conocimientos. 

 •  Los informadores e informadoras juveniles velan para que la gente joven adquiera 
los conocimientos y competencias necesarias para la utilización de servicios digitales. 
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 PROACTIVA 

 •  Los servicios de información juvenil son innovadores en la elección de estrategias, 
métodos y herramientas para llegar a la gente joven. 

 •  Los informadores e informadoras juveniles están al día de cualquier novedad y 
modificación legislativa relevante, y conocen las tendencias que priman entre la 
población joven. 

 •  Los informadores e informadoras juveniles desempeñan un papel proactivo en el 
uso de nuevos medios de comunicación e información con el fin de garantizar la 
visibilidad de la información juvenil.

Aquí tienes la carta Eryica completa.

https://www.juventudnavarra.es/uploads/files/carta%20europea%20de%20informacion%20juvenil%202018.pdf
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3.
RED DE SERVICIOS
DE INFORMACIÓN
JUVENIL DE NAVARRA
En Navarra la normativa que regula la Red de Información Juvenil es el Decreto Foral 109/2005, 
de 22 de agosto, por el que se crea y regula la Red de Servicios de Información Juvenil de la 
Comunidad Foral de Navarra.

En los siguientes apartados se realiza un resumen de la misma. (No obstante, se recomienda 
leer la normativa en su totalidad.)

La Red de Servicios de Información Juvenil de Navarra es un servicio de asistencia que 
tiene por objeto proporcionar a los y las jóvenes la orientación necesaria para su integración y 
participación en la vida social.

La Red está formada por:

 •  Centro de Documentación e Información Juvenil del Instituto Navarro de la Juventud

 •  Servicios de Información Juvenil:

 —  Oficinas de Información Juvenil.

 —  Puntos de Información Juvenil.

RED DE INFORMACIÓN JUVENIL

Centro de documentación
e Información Juvenil

Comisión Coordinadora

Servicios de Información
Juvenil

Oficinas de 
Información 

Juvenil

Puntos de 
Información 

Juvenil
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El Centro de Documentación e Información Juvenil:

   Depende del Instituto Navarro de la Juventud. Ubicado en 
C/ Yanguas y Miranda 27, de Pamplona. Entre sus funciones están:

 •  Coordinar la Red de Información Juvenil de Navarra.

 •  Promover cursos de formación y reciclaje, jornadas y encuentros.

 •  Recibir y distribuir información.

 •  Cooperar con organismos nacionales, internacionales y de otras regiones para 
el intercambio de información y programas conjuntos.

Las oficinas de información juvenil:

  Son servicios que tienen por objeto el ejercicio de actividades de carácter 
informativo dirigidas a las personas jóvenes y prestadas directamente al público. 
Podrán contar con asesorías y/o estar especializadas en algún tema en concreto.

Los puntos de información juvenil:

   Son servicios encargados de difundir información a las personas jóvenes, 
facilitada por el Centro de Documentación e Información Juvenil o por la Oficina 
de Información Juvenil más próxima, o que hayan recopilado por sus propios 
medios. Para ello utilizarán cualquier medio que consideren adecuado, tal como 
paneles informativos, atención directa, Internet, publicaciones, etc.

3.1.
Y, ¿CÓMO HAGO PARA
SER PARTE DE LA RED? 
Se pueden reconocer aquellos servicios de información juvenil promovidos por 
personas jurídicas, públicas o privadas, sin ánimo de lucro, ubicados en Navarra 
para responder a una necesidad real detectada en la juventud de la zona.
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Solicitud de reconocimiento:

   Las entidades titulares de Servicios de Información Juvenil que quieran ser reconocidas 
oficialmente como Oficina o Punto de Información Juvenil, deben presentar una solicitud 
dirigida al Instituto Navarro de la Juventud con los siguientes documentos: 

 •  Justificación de la conveniencia de la existencia de un Servicio de Información Juvenil 
en su ámbito territorial. 

 •  Certificado de la secretaría de la entidad local, en el que se exprese el censo de 
población juvenil de 14 a 30 años del municipio. 

 •  Presupuesto anual y previsiones de financiación. 

 •  Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad. 

 •  Acreditación del cumplimiento de los requisitos mínimos de infraestructura y 
funcionamiento. 

 •  Acreditación de prestación de otros servicios secundarios. 

 •  En el caso de las Oficinas de Información Juvenil, un compromiso de elaborar información 
de interés para las personas jóvenes y suministrarla a los Puntos de Información Juvenil 
de su zona. 

 •  Compromiso de sumarse a los principios recogidos en la Carta Eryica.
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Los requisitos para ser reconocida oficialmente Oficina de Información Juvenil son:

 Recursos materiales:

 •  Disponer de un local de fácil acceso y localización, de uso exclusivo o espacio propio y 

diferenciado de otros. 

 •  En la medida de lo posible, facilitar el acceso a personas con discapacidades físicas y 

sensoriales. 

 •  Disponer de los siguientes medios técnicos: 

 —  Ordenador con acceso a Internet y correo electrónico.

 —  Teléfono.

 —  Impresora.

 —  Fotocopiadora.

 Personal:

 •  Contar con personal suficiente y proporcional al volumen de servicios que se presten 
y al número de usuarios/as.

 •  Disponer al menos de una persona con situación laboral estable, responsable del 
centro, y con una titulación mínima de bachillerato, F.P. 2.º grado o equivalente. 

 •  Acreditar una formación específica en materia de información juvenil, o superar un 
curso que se impartirá por la Escuela Navarra de Actividades con Jóvenes (ENAJ). 

 Otros:

 •  Mantener un horario de atención al público no inferior a 30 horas por semana. 

 •  Si la oficina presta información y asesoramiento a las personas jóvenes en temas 
concretos, deberá garantizar la competencia profesional de los/las responsables de 
prestarla.
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Una vez se es oficina de información juvenil, hay que cumplir las siguientes obligaciones:

 •  Cumplir los principios de la carta Eryica.

 •  Garantizar la igualdad de las personas jóvenes en el acceso  
a la información.

 •  Prestar atención directa al público.

 •  Buscar, recopilar, elaborar, tratar y difundir la información.

 •  Contar con un proyecto destinado a hacer de la información una herramienta útil 
para el desarrollo social, económico, cultural y político de las personas jóvenes.

 •  Enviar información a los Puntos de Información Juvenil.

 •  Utilizar el logotipo correspondiente.

 •  Llevar un control de las consultas realizadas.

 •  Enviar una vez al año una memoria de las actividades del servicio al Centro de 
Documentación e Información Juvenil.

 •  Colaborar con el Centro de Documentación e Información Juvenil en actividades y 
programas.

 •  Asumir la carga de trabajo que se derive del funcionamiento en la Red navarra de 
Servicios de Información Juvenil.
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Los requisitos para ser reconocido oficialmente Punto de Información Juvenil son:

 Recursos materiales:

 •  Disponer de un local o espacio propio suficiente para sus tareas de información. 

 •  En la medida de lo posible, facilitar el acceso a personas con discapacidades físicas 
y sensoriales.

 •  Disponer de los siguientes medios técnicos: 

 —  Ordenador con acceso a Internet y correo electrónico. 

 —  Teléfono. 

 —  Impresora.

 Recursos humanos:

 •  Contar con una persona que atienda al público con titulación mínima de 
bachillerato, FP 2º grado o equivalente. 

 •  Acreditar una formación específica en materia de información juvenil o superar 
un curso que se impartirá la Escuela Navarra de Actividades con Jóvenes (ENAJ).

 Otros:

 •   Garantizar la igualdad de las personas jóvenes en el acceso a la información.

 •  Mantener un horario de atención al público no inferior a 15 horas por semana.

 •  Contar con un proyecto consistente en recabar y difundir entre las personas 
jóvenes aquellas informaciones que sean útiles para dar respuesta a sus 
necesidades e intereses.

 •  Cumplir los principios de la carta Eryica.
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3.2. 
BENEFICIOS DE SER
PARTE DE LA RED:
Las oficinas y puntos de información juvenil reconocidos oficialmente, tienen los siguientes 

beneficios:

 •  Acceso a la información que disponga el Centro de Documentación e Información 
Juvenil del Instituto Navarro de la Juventud.

 •  Acceso a las convocatorias de subvenciones para Servicios de Información Juvenil 
reconocidos.

 •  Formaciones específicas para los y las profesionales de la Red Navarra de Servicios de 
Información Juvenil.

 •  Prioridad en determinadas formaciones gestionadas por el Instituto Navarro de la 
Juventud para profesionales que trabajan con la juventud.

 •  Apoyo y asesoramiento desde el Centro de Documentación e Información Juvenil del 
Instituto Navarro de la Juventud.

 •  Otras que se puedan desarrollar en el futuro.
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4.
SERVICIOS DE
INFORMACIÓN 
JUVENIL
Los centros y servicios de información juvenil deberán ser de fácil acceso, sin necesidad de 
cita previa. Deberán resultar atractivos, tener un ambiente agradable, y con un horario de 
funcionamiento que respete las necesidades de la gente joven. 

4.1  
TEMÁTICAS
 
La información es el principal recurso y servicio que ofrecen los Servicios de Información 
Juvenil. A continuación, se hace un repaso a los ámbitos y temas que desde la perspectiva 
generalista ha de contemplar la acción informativa de cualquier servicio: 

 1. Información general:

   Hace referencia a la información más genérica en el marco de políticas de juventud 
e información generalista: legislación, competencias, ámbitos de actuación a nivel 
europeo, estatal, autonómico, provincial y local. 

   Esta información, a pesar de que no tenga interés directo para la juventud, ha de 
formar parte del fondo documental de cualquier servicio de cara a poder disponer 
de los recursos básicos a la hora de trabajar en temas de juventud. 

 2. Educación:

   Se refiere a los recursos e itinerarios formativos: estudios reglados –planes de 
estudio, centros, sistemas de promoción y acceso– formación no reglada, salidas 
profesionales, alojamientos para estudiantes, convalidaciones, becas y ayudas, 
recursos especializados...
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 3. Empleo:

   Información sobre cuestiones de orientación laboral y profesional, así como sobre asuntos 
más prácticos: cómo hacer un currículum, derechos laborales, creación de empresas... 
para quienes buscan trabajo parcial, temporal, como para quienes se plantean una 
búsqueda activa de empleo.

 4. Ocio y cultura:

   Los Servicios de Información Juvenil son mediadores en la difusión de otros servicios 
municipales –salas de exposiciones, teatros, espacios para conferencias– y en la difusión 
de sus actividades y programaciones. Esta atención ha de ser extensiva a toda la oferta 
sociocultural del propio entorno, pública y privada, con especial consideración de la que 
depende y se potencia desde el tejido asociativo.

 5. Vivienda:

   Información actualizada sobre vivienda de mercado libre, vivienda protegida, bolsas de 
alquiler, requisitos de las promociones, dudas sobre contratos de alquiler, hipotecas o 
sistemas de mediación.

 6. Salud y bienestar emocional:

   Se relaciona con contenidos, recursos y servicios de cara a fomentar estilos de 
vida saludables y su prevención: nutrición, salud mental, drogadicción, sexualidad, 
enfermedades de transmisión sexual...

 7. Vacaciones y viajes:

   Información sobre diferentes maneras de viajar y conocer otras culturas y experiencias, 
adaptadas a los intereses y realidades de las personas jóvenes. 

   8.  Actividades de voluntariado y oportunidades europeas  
     e internacionales:  

   Se informa de las demandas de voluntariado en el entorno más próximo, así como de la 
posibilidad de realizar voluntariado en Europa o a nivel internacional. Para ello se hace 
referencia a becas, programas de estancias, entidades organizadoras…
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4.2
SERVICIOS QUE SE OFRECEN
 
Se trata de servicios que cualquier persona joven que vaya a un Servicio de Información 
Juvenil debería poder encontrar. Para desarrollar el trabajo es imprescindible contar con 
un espacio físico donde se ubicará el centro de información juvenil, diferenciado de otros 
servicios, que tenga una buena localización, una buena señalización dentro y fuera del 
edificio, un acceso fácil y una situación que favorezca que la gente joven conozca el servicio.
 
 Atención directa 

   Es el lugar donde se ubica el/la informador/a o informadores/as. Debe ser un lugar 
visible y bien localizado al que se pueda acceder con la mayor facilidad posible. Los/as 
profesionales deberán tener a su alcance los recursos necesarios para poder satisfacer 
las demandas de las personas usuarias con la mejor calidad posible.

   Informar no es dar una respuesta puntual a una cuestión precisa. Cada consulta 
necesita una atención personalizada por parte del/la informador/a, que ha de procurar 
establecer un diálogo con las personas jóvenes, de cara a detectar sus necesidades y 
asegurar la comprensión de la información que se les facilita. Tan importante es la 
información que se da como la forma de darla. El/la profesional de la información, 
siempre tiene que estar dispuesto/a a resolver dudas, a ayudar en la búsqueda, a 
aclarar aquello que sea necesario y a orientar a las personas jóvenes cuando el caso 
lo requiera, facilitando las herramientas para que sean ellas mismas quienes eligen su 
opción según sus necesidades e intereses.
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 Autoconsulta

   Es muy importante que en los Servicios de Información Juvenil se potencie el sistema 
de autoconsulta y se facilite la búsqueda activa de información por parte de la 
persona joven, dándole las herramientas que favorezcan y fomenten su propia 
autonomía personal. En la medida de lo posible, la persona joven ha de poder 
resolver su necesidad informativa sin la necesidad de que intervenga la profesional 
de la información, aunque ello no quiere decir que el informador/a se desentienda 
de las necesidades de las personas jóvenes, pues su presencia es fundamental 
para resolver dudas, ayudar en la búsqueda, aclarar todo aquello que haga falta y 
orientar y asesorar cuando el caso lo requiera.

   Potenciar este sistema activo de información quiere decir que ha de haber un trabajo 
previo en soportes como el tablón de anuncios, donde se cuelga la información 
más puntual –convocatorias, cursos, becas, actividades, ofertas, demandas– los 
dossiers informativos de los diferentes ámbitos temáticos, situados al alcance de 
las personas jóvenes en estanterías y rotulados de manera clara y concisa, y el 
acceso a las TIC, siendo importante disponer de ordenadores para la autoconsulta, 
dando herramientas a través de una web propia o de guías de recursos para facilitar 
la búsqueda activa de información por parte de las personas usuarias.

 

 Acceso a Internet 

   Sería idóneo contar con una sala o espacio diferenciado con ordenadores con 
acceso público a Internet con una doble intención: posibilitar a las personas 
jóvenes el acceso a las TIC, en el marco de una nueva cultura digital, y como recurso 
informativo, con la posibilidad de que la propia juventud haga la búsqueda de sus 
consultas y para que puedan acceder a toda la información disponible que hay en 
la red. 

   Los Servicios de Información Juvenil son espacios donde dar a conocer y ayudar 
a entender qué es Internet y sus posibilidades –búsqueda de información, correo 
electrónico– colaborando así en la alfabetización digital.
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 Asesorías especializadas

   El servicio de orientación y asesoramiento especializado, en el caso de que se 
disponga de él, requiere de un espacio íntimo que garantice la confidencialidad y 
la calidez.

   Las asesorías aumentan la calidad de los servicios de información juvenil con la oferta 
de un servicio especializado, atendido por profesionales y técnicos/as conocedores/
as de la temática consultada, con el objetivo de orientar y asesorar sobre aquellos 
aspectos en los que el/la informador/a no tiene suficientes conocimientos ni 
preparación.

   Las asesorías pueden ser presenciales y ubicadas en el mismo servicio o telemáticas.  

 Documentación y hemeroteca

   Espacio reservado para organizar y clasificar la información. 

   Es conveniente disponer de un fondo documental donde se pueda consultar todo 
el material especializado en temas de interés para jóvenes y de políticas juveniles.

   Esta información específica es muy difícil de encontrar, por ello es aconsejable 
alimentar una biblioteca de referencia especializada, donde jóvenes y profesionales 
del mundo juvenil puedan consultar libros, revistas y documentación del ámbito y 
las temáticas de interés juvenil.

   La hemeroteca es un espacio que se debe plantear con una doble vertiente: el acceso 
a revistas especializadas sobre juventud y temáticas socioculturales, y también 
como recurso para que personas jóvenes puedan acceder a la consulta y lectura de 
revistas y publicaciones que estén interesados/as: ciencia, viajes, naturaleza, cine, 
música, recopilación de prensa sobre temática juvenil y social.
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 Actividades

   Cabe la posibilidad de que el Servicio de Información Juvenil pueda programar 
determinadas actividades como sesiones informativas, visitas al centro, 
exposiciones u otras.

 Difusión informativa: campañas, publicaciones, web...

   El Servicio de Información Juvenil no ha de ser un servicio estático a la espera de la 
visita de las personas jóvenes, sino que debe buscar y ofrecer todo tipo de iniciativas 
y servicios encaminados a descentralizar la información y a aproximarla a las 
personas jóvenes en sus entornos más inmediatos –domicilio, centros educativos 
(a través del programa de corresponsales juveniles), lugares de encuentro y ocio…

 Tramitación de carnés para jóvenes

   Desde los servicios de información juvenil también se plantea la posibilidad de 
ofrecer recursos específicos dirigidos a las personas jóvenes como, por ejemplo, 
la tramitación de los diversos carnés existentes –joven, alberguista, estudiante 
internacional, joven internacional…

   Bolsas de: vivienda, trabajo, canguros, clases particulares, compartir coche...

   Con el ánimo de ofrecer más recursos a las personas jóvenes, encaminado a 
favorecer el intercambio de informaciones y a ofrecer herramientas para facilitar 
la búsqueda y el acceso a pequeños trabajos, etc. Estas diferentes bolsas que se 
pueden ofrecer constituyen un espacio de encuentro e intercambio que suele ser 
muy utilizado y valorado por las propias personas usuarias.
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5.
HERRAMIENTAS A
UTILIZAR EN LOS SERVICIOS 
DE INFORMACIÓN JUVENIL

5.1 
SOPORTES FÍSICOS
 Paneles informativos:

   Los paneles informativos constituyen una herramienta muy útil para difundir información, 
tanto dentro como fuera de los servicios de información juvenil. Se utilizan a las entradas 
de los centros, en las salas de autoconsulta, en las propias oficinas de información y 
son un soporte fundamental como puntos informativos en centros docentes, puntos de 
encuentro de jóvenes, asociaciones, etc.

   Sus contenidos se centran principalmente en informaciones de convocatorias 
relacionadas con las ayudas y subvenciones, las becas, los concursos y las oposiciones, 
actividades culturales, deportivas, de ocio y tiempo libre, cursos, etc. La información de 
estos paneles cambia constantemente ya que se trata de información perecedera.

   Los formatos de las informaciones que se cuelgan pueden ser muy variados: folletos, 
carteles, información elaborada por los centros coordinadores de información o 
elaborada por el propio servicio.

Imagen de la Oficina de Información Juvenil INJ-NGI
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 Revisteros:

   Los revisteros suponen un soporte físico importante en las áreas de auto consulta para 
tener organizadas las publicaciones periódicas del centro. 

 Fichas informativas:

   Las fichas informativas son documentos que se usan tanto en soporte papel como en web 
sobre temas concretos y específicos.

   Aunque cada servicio elabora en función de las demandas de sus personas usuarias, no 
tiene mucho sentido que cada centro elabore la misma información, cuando se trata de 
un tema de interés general, sin especificaciones territoriales o locales, cuando podemos 
optimizar tiempo y esfuerzo.

 Carteles y folletos:

   El atractivo visual y la fuerza emotiva de un buen cartel, hacen de él una forma eficaz 
para comunicar mensajes a personas, a un grupo, a una institución. Ha sido empleado 
en la política, en el comercio, en la industria, en la educación y la salud; por tal motivo es 
importante que se aprovechen todas sus posibilidades y se alcancen los efectos previstos 
al planearlo, realizarlo y difundirlo.

Imagen de la Oficina de Información Juvenil INJ-NGI

Imagen cedida por Casa de la Juventud de Pamplona
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Publicaciones:

 Revistas y boletines informativos:

   Las revistas y boletines que se editan desde los servicios de información juvenil son 
instrumentos de difusión periódica que pretenden ofrecer información útil y de 
interés.

 Guías informativas:
   Las guías Informativas para jóvenes constituyen una herramienta de trabajo de gran 

utilidad para los y las profesionales de la información juvenil. En ellas se compila 
toda la información existente sobre un tema concreto como educación, viajes, salud, 
empleo, etc.

   En cuanto a su estructura dependerá mucho de quienes elaboran la información. 
Aunque hoy en día, se tiende cada vez más a la publicación digital, y minimizar costes, 
el papel sigue siendo interesante.

Imagen de la Oficina de Información Juvenil INJ-NGI

Imagen cedida por Casa de la Juventud de Pamplona



24

 Viajeteca:

   La “viajeteca” es un espacio dedicado al mundo turístico y de viajes, que 
aporta información y recursos para fomentar y estimular la cultura viajera. 

Este apartado, básicamente, debe tener una recopilación de guías de recursos y de países 
actualizada, que se adapte tanto a las posibilidades económicas de las personas jóvenes 
como a sus intereses, y ha de contar también con otros recursos: revistas especializadas, 
directorio de páginas web relacionadas con los lugares, medios de transporte, alojamientos, 
etc.

5.2.  
SOPORTES INFORMÁTICOS
Los soportes informáticos son una de las herramientas más útiles de difusión de información. Las 
posibilidades de comunicación e interacción con los usuarios y usuarias están desarrollándose 
constantemente.

Las webs interactivas permiten que la persona usuaria realice sugerencias o incluya 
informaciones de interés, ofrecer servicios que se desarrollan en los servicios o mantener 
comunicación con puntos de información, mediadores sociales, corresponsales juveniles, etc.

Los contenidos de los soportes informáticos son muy variados y pueden organizarse de 
diferentes maneras tales como convocatorias, noticias, tablones de anuncios, fichas y guías 
informativas….

 Páginas web:

   Para un servicio de información juvenil es fundamental por la ubicación de la población a 
la que se dirige y por el propio trabajo en red entre regiones.

Imagen cedida por Casa de la Juventud de Pamplona
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Boletines y revistas digitales o electrónicos:

   Muchas páginas web populares y muchas compañías mantienen boletines informativos 
electrónicos, que suelen enviar a suscriptores/as por correo electrónico. Su propósito es 
informar a los/as lectores/as de las actualizaciones de la página web y/o proporcionar 
información sobre el tema en que se centra el sitio web.

   En los servicios de información juvenil es habitual contar con un boletín de periodicidad 
semanal, quincenal o mensual que se envía por correo electrónico previa suscripción 
y habitualmente sus contenidos suelen ser convocatorias, o temas de interés, en ese 
momento concreto.

Blogs:

   Algunos servicios de información juvenil ofrecen la posibilidad de participar en blogs en 
sus páginas web, bien para ofrecer sugerencias, opinar sobre los servicios, participar en 
debates, etc. Los temas pueden ser muy variados.

Redes sociales:

   Las redes sociales son plataformas que permiten a las personas conectarse con sus 
amistades o con personas con intereses comunes e incluso realizar nuevas amistades, a fin 
de compartir contenidos e interactuar.  Los temas son infinitos: trabajo, lecturas, juegos, 
amistad, Juegos en línea, etc.

   En estas comunidades, un número inicial de participantes envían mensajes a miembros de 
su propia red social invitándoles a unirse al sitio. Las nuevas personas participantes repiten 
el proceso, creciendo el número total de miembros y los enlaces de la red. Los sitios ofrecen 
características como actualización automática de la libreta de direcciones, perfiles visibles, 
capacidad de crear nuevos enlaces mediante servicios de presentación y otras maneras de 
conexión social en línea.

Correo electrónico – listas de correo: 

   Muchas organizaciones utilizan cada vez más esta herramienta para mantener informadas 
a las personas principalmente con noticias, publicidad e información de interés. Para no 
caer en prácticas de spam, los correos se envían previa inscripción del destinatario/a, 
dándole la oportunidad de cancelar la misma cuando guste.

Mensajes a móviles:

   Los mensajes SMS y Whatsapp constituyen una herramienta utilísima para difundir 
información puntual entre las personas jóvenes; ya que están habituadas a su uso 
permanentemente.
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La creación de redes es una parte importante del trabajo de la información juvenil. Establecer 
y mantener redes con todas las instituciones y servicios relacionados con las personas jóvenes, 
así como con los responsables políticos. 
La red, además, se plantea satisfacer las necesidades informativas cotidianas, y unir a los 
agentes de diferentes sectores creando una plataforma para el intercambio y la cooperación 
intersectorial.

El trabajo en red es sinónimo de participación activa, por lo que un alto nivel de implicación 
por parte del colectivo de profesionales de la información, de dinamización y de jóvenes es 
fundamental para realizar trabajos de calidad y generar conocimiento, espíritu de intercambio, 
innovación y cooperación.

Por otra parte, la coordinación entre profesionales es fundamental.  
A continuación, se muestran algunas de las posibilidades del trabajo en red:

 •  Poner en común lo que cada persona sabe o está especializada.

 •  Reparto del trabajo.

 •  Formar parte de listas de distribución.

 •  Participar en comunidades virtuales sobre temas de juventud 
e información.

 •  Posibilidad de encuentros de trabajo y formación.

6.
TRABAJO EN RED
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7.
FONDO
DOCUMENTAL

Eryica

Casa de la Juventud 
Pamplona

Centro de información 
y asesoramiento juvenil de 
Zaragoza

Centro Informa
 Joven Murcia

Instituto Extremeño de la 
Juventud

Instituto Valenciano 
de la Juventud

 Servicio de Información 
Juvenil de Euskadi

 Instituto de la Juventud
de España

https://www.eryica.org/
https://www.injuve.es/home_principal
https://www.injuve.es/home_principal
https://www.pamplonajoven.es/casa-de-la-juventud/
https://www.pamplonajoven.es/casa-de-la-juventud/
http://juventudextremadura.gobex.es/web/
http://juventudextremadura.gobex.es/web/
https://www.zaragoza.es/sede/portal/juventud/info-joven/
https://www.zaragoza.es/sede/portal/juventud/info-joven/
https://www.zaragoza.es/sede/portal/juventud/info-joven/
https://ivaj.gva.es/es/
https://ivaj.gva.es/es/
https://www.informajoven.org/
https://www.informajoven.org/
https://www.gazteaukera.euskadi.eus/informacion-juvenil/
https://www.gazteaukera.euskadi.eus/informacion-juvenil/
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 Youtube, ¿Qué es la información juvenil? 

https://www.youtube.com/watch?v=lfEXnRTb8gg&t=1s







